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DOCTOR RAMIRO DAVILA SIL VA NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO QUITO ECUADOR 

Trigésimo Segundo Doctor. Ramito Dávila Silva, se Otorgó la escritura Pública de Capitulaciones Matrimoniales entro los comparecientes. 

  

Tercera. Aclaratoria: Con este antecedente, los comparecientes señalan que por un error involuntario, se hace constar en la cláusula de Comparecencia el número de cédula de la señora Pamela Paola Paredes Chavez, uno uno UNO seis nueve seis a cinco cero guion siete, siendo el número correcto conforme lo justifica la cedula de ciudadanía que se | adjunta como documento habilitante a la presente aclaratoria el número uno | siete uno seis nueve seis tres cinco Cero guión siete . Cuarta.- Marginación: El señor Notario se Servirá tomar nota al margen de la escritura matriz de Capitulaciones Matrimoniales, otorgado el veintidós de septiembre del año dos mil cinco, de la presente aclaratoria, Los comparecientes aceptan en todas sus partes el contenido de la presente escritura por convenir a Sus propios intereses, Usted, señor Notario, sírvase agregar las cláusulas de estilo necesarias para la legalización de la presente escritura. Hasta aquí la minuta, que se encuentra firmada por el Abogado Pablo Andrés Dávila Silva, profesional con matricula numero seis mil cuatrocientos ocho, del Colegio de Abogados de Quito, Para la celebración de la presente escritura, se observaron los preceptos legales del caso, y leída que les fue por mi, el Notario a los comparecientes, aquellos se ratifican y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 
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NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DE QUITO En aplicación a la Ley Notarial DOY FE que la foto copia que antecede es igual al documento que me fue presentado en: faja (s) útil les) pa 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 

NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 
QUITO - ECUADOR 

su otorgamiento sin coacción, amenazas, temor reverencial ni promesa o 

seducción, me piden que eleve a escritura pública la minuta que transcribo a 
continuación: Señor Notario: En el Registro de escrituras públicas a su 

cargo, sirvase intomera al contrato de Capitulaciones Matrimoniales, 
contenida al tenor de las siguientes cláusulas: Primera: Comparecientes.- 
Comparecen, por sus propios derechos: por una parte, el señor STEVE LECH 

BURGOS NEACATO ciudadano couatoriano, mayor de cdad, de estado civil 

casado, portador de la cédula de ciudadanía número: uno siete uno dos uno 

sois sicte cuatro tros guión cuatro cn pleno ejercicio de sus derochos de 

ciudadatifa; y, por otra, la señora: PAMELA PAOLA PAREDES CHAVEZ 
ciudadana sonatoriana, de estado civil casada, portadora de la cédula de 

ciudadanía número: uno uno uno seis mueve seis tros cinco cero guión siete, 

mayor de edad, también en pleno ejercicio de sus derechos de ciudadanía. . 

"Los “ comparecientés; * libre y voluntariamente, sin "presión de ninguna 

naturaleza y por así convenir a sus intereses, convienen en celebrar las 
presentes capitulaciones matrimoniales, amparados en lo dispuesto por el 
articulo ciento cuarenta y mueve y siguientes del Código Civil Vigente.- 

Segunda: Declaraciones y Dispasicianes.- Tos cotn parecientes declaran a) 

Que contrajeron matrimonio el siete de noviembre del dos mil uno , el 

mismo que consta en el tomo ocho, pagina ciento cuarenta y ocho , acta 

veinte y nuevé vincuenta y dos, partida de matrimonio numero (5660382) 

cinco seis seis cero tres ocho dos h) Que no existe entre ellos patrimonio 

común' y que no han  aportado- bien alguno para la conformación del 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 5 

como titular de las mismas según los libros, certificados, o títulos 

respectivos; dicho cónyuge podrá administrar y disponer de ellas libremente, 

sin la autorización del otros. f) Que cada cónyuge responderá personalmente 

y exclusivamente con sus propios bienes por todos los actos, contratos y 

obligaciones que adquiere, salvo pacto en contrario, por tanto, no existirá 

responsabilidad solidaria entre ellos frente a terceros, salvo pacto en 

contrario; g)Que cada cónyugo satisfará sus obligaciones porsonalos con sus 

bienes propios; mientras que las obligaciones de la: sociedad serán 

satisfcchas con los bines comunes a prorrata do las rospectivas cuotas cn cl 

bien relacionado con la obligación. aclarando que, si el porcentaje no 

estuviere determinado, o la obligación no estuviere relacionada con un bien 

:la obligación será satisfecha por los cónyuges en partes iguales . Tercera: 

Normas Incorporadas: Las partes se sujetan expresamente a las 

disposiciones de:las leyes ecuatorianas: Und) En aquello que no estuviere 

estipulado en las presentes capitulaciones; Dos) Que no fuere incompatible 

con lo estipulado en las mismas; Tres) Y en todo aquello que fuere de 

dersoho publico, Cuarta, - Cuantía - La cuantía, por la naturaleza de lo 

expuesto, es Indeterminada.- Quinta: Inscripción.- Tos comparecientes 

podrán inscribir el presente instrumento en los Registros de la Propiedad y 

Mercantil del «Cantón Quito, y podrán solicitar la. marginación 

correspondiente en el Registro Civil. Sexta: Controversia,- Para el vaso de 

controversia originada en el presente instrumento, las partes se sujetan a los 

jueves competentes de Quilo, sin perjuicio de que somelan la vontroversia a 
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Y, 3, 
Notario 32 

TORGO ANTE ESTA NOTARIA, Y EN FE DE ELLO CONFIERO 

ESTA NOVENA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBLICA DE 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES OTORGADA POR LOS SEÑORES: STEVE 

LECH BURGOS NEACATO Y PAMELA PAOLA PAREDES CHAVEZ; 

DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A NUEVE DE JUNIO DEL AÑO 

DOS MIL CATORCE.- 
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